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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2020-00244-00                  

DEMANDANTE: MARÍA DIOCELINA DÍAZ CANO Y OTRO  

DEMANDADO:             NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda, 

luego de haberse dispuesto su inadmisión por auto del pasado 18 de marzo de 2021, a 

través del cual se requirió a la parte actora a fin de que allegara copia de los actos 

administrativos de los cuales se procura su nulidad, se constituyera en debida forma el 

poder, se aportara copia de la reclamación administrativa y se anexara constancia de 

traslado del medio de control a la entidad demandada, habiéndosele concedido el término 

de diez (10) días para efectuar tal corrección. 

 

No obstante, la parte actora no subsanó la demanda, y siendo indispensables la 

existencia de tales requisitos formales para actuar ante esta Jurisdicción, se impone 

rechazar la demanda en aplicación de lo prescrito por el artículo 169 inciso 2º ibídem. 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instaurada por MARÍA DIOCELINA DÍAZ CANO en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, por no haber sido 

subsanada las deficiencias advertidas en el auto inadmisorio, conforme la motivación 

anterior. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el ARCHIVO del expediente, previas anotaciones de rigor. 

 

       CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

 

Jofl 
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